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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 23 <Je Octubre de ¡ S u . 

S. Ptfflfro Pascual Mr , y San Juan Capistrano* 
Las cuarenta horas en la Enseñanza5 de 9^ á 6 | . 

PAISES BAJOS. 
Bruselas 2 ¿/c octubre, 

(Correspondencia particular.) 
„ÍVb Afly cosa mas chistosa ni que mas nos haga 

reir \ue la relación que hacen los periódicos de Paris 
del magnífico recibimiento que suponen haberse hecho 
en todas partes al Rey de Inglaterra desde que de
sembarco en Calais. No hay duda que las autoridades 
y los empleados del gobierno cumplieron con las órde
nes que de antemano les habian dado los ministro*, y 
que rindieron humilde vasallage al Monarca británico^ 
pero los habitantes miraron á tan alto personage con 
la mayor indiferencia, ó mejor diré con desprecio, pues 
ni en Calais ni en L i l a quisieron los vecinos tener les 

•atención de iluminar sus casas , y todas las esquinas de 
las calles principales se vieron cubiertas de pasquines 
en prosa y en verso contra la persona del Monarca in
gles , en términos que S. M . llegó á conocer la rechifla 
que le hadan los franceses: Creyó sin duda que seria me 
jor tratado en Bruselas; pero los habitantes de esta 
ciudad imitaron en un todo á los de Calais y de L i l a : 
y asi es que S. M . se da toda la priesa que puede por 
llegar ásus estados de Hannover^ donde sin duda será 
mejor recibido. 

„Uno de los obsequios que se han hecho á S. M . B. 
durante el corto tiempo que ha permanecido en esta 
ciudad^ ha sido esparcir con profusión uno de los l i 
belos mas infamatorios que jamas se han escrito con
tra ningún Monarca ^ intitulado Jorge I V en Dubl in 
ó el Caldo ministerial. E l autor de aquel infame pa~ 
peí intenta probar que Napoleón, la Reina y Berga-
r.ü murieron de haber bebido un caldo que les propinó 
S. M . B . No contento con esto pronostica que dentro 
de poco oiremos decir que uno ó dos personages mas 
han muerto de la misma-inflamación de entrañas; uno 
de los cuales cree que será el gobernador de santa E l e 
na, que supone haber sido el instrumento de aquel ase
sinato. E l autor de este escrito á nadie perdona; los 
ministros ingleses , el gobernador de santa Elena , M r , 
Becazes son injuriados atrozmente, y hasta Bergami 
se supone que fue un seductor buscado por el Rey de 
Inglaterra para engañar y perder á su desgraciada 
esposa. 

•i-Este trato infame que S. M . B . ha recibido en 
la parte del continente que ha visitado hasta ahora,pa
rece que le ha quitado el deseo de recorrer varios es
tados de Alemania, en donde teme no ser mejor re
cluido , y se asegura que mas que á todos teme á los 
P'írisienses , que son de suyo atrevidos y burlones. 

YLas personas juiciosas dan á las noticias que con
tiene este libelo el crédito que merecen, pero al ver el 

ton que el Rey de Inglaterra ha sido mirado 
e'! este pait , no pueden menos de admirarse del innien-
w poder que egerce en Europa la opinión pública , de 

cuyo tribunal no pueden eximirse ni aun loé monarcas 
mas poderosos." 

F R A N C I A . 
Paris 2 de octubre.-

Un periódico de la Rochela publica ló siguientes. 
fendmeno estraordinario ;/za llegado d está ciudad i a 
señorita Lefort , que estará visible para el púb^eo ta* 
dos los dias. E s t a joven, de edad de 22 años , presen^ 
ta el carácter de ambos sexos por la singularidad de 
su contestara, esto es... tiene barba de seis pulgadas 
de largo , vigotes y patillas como el hombre mas r a -
busto, conociéndose al mismo tiempo en su fisonom-íít 
interesante la espresion y las gracias de una persoim 
linda de su sexo y dé su edad. 

ESPAÑA. 
I r u m I Í de octubre. 

Antes de ayer se cerró toda comunicación coii 
Francia en virtud de órdenes recibidas de Paris. y 
los viageros que llegan al paso de Bchovia se ven 
obligados á entrar en el lazareto formado en aqueS 
sitio , donde deben hacer una cuarentena de 12 dia¡?, 
sin esceptuar á nadie ni aun á los correos de gabi
nete. 

E l número de tropas francesas que hay en las 
orillas del Vidasoa asciende á 80 soldado? y algu
nos gendarmas. Hacia Vera y el Valle de Bastara 
hay unos 250; pero el cordón esta'mas reforzada, 
por la parte.de Aragón y Cataluña , por donde estí 
prohibida toda comunicación. 

Estos dias ha llovido mucho, y el tiempo ha-
refrescado en toda la parte de los Pirineos, con lo 
cual creemos que se habrán tranquilizado los fra.n. 
ceses, y se habrá disipado el temor que les habian ins
pirado las noticias exageradas ds la epidemia. Los u l 
tras sienten que no vaya á mas, y desearían que coa 
este motivo enviase el gobierno francés á las fron
teras de España todas las tropas que tiene disponi
bles , para ver si con esto se movían los serviles 
creyendo que venían á ayudarles. ¡Insensatos! Ellos 
que tanto temen una guerra tan lejana como la 
de Turquía, ¿qué podrían esperar si el incendióse 
moviese en su misma casa, y si provocasen á una 
nación que solo desea que la dejen consolidar en 
paz las instituciones que cree conducentes para 
su prosperidad? 

Madrid 13 de octubre. 
CORTES E S T R A O R D I N A R T A S . 

Continúa la sesión del 12 de octubre. 
E l Sr. González Allende dijo que este era uno de 

los negocios mas interesantes que podían presen tari 

http://parte.de


y que para decidirlo era menester saber de donde de
bían salir ios gastos que indispensabieaiente acarrearía 
la manutención por mas tiempo de estos cuerpos sobre 
las armas j y que también era meueater u-uer pre
sente que las Cortes en sus sesiones ordinaiias de este 
ano habían acordado que en el término de dos meses 
se reemplazase el egército , y se iictnciase á los cum
pl idos , y que esta medida tan justa no babia tenido 
efecto en machas paites, y acaso en donde mas bien 
se babia cumplido babia sido en Gustilla. Las leyes 
(continuo) se bucen para que se cumplan i y yo de
seo saOer si se ba circulado á todas las autoridades 
esta l ey , y el motivo por qué en unas partes se ba 
cumplido con elia y en otras no: la Cousutueiun nos 
pone á todos en un estado de iguabiad j y si algunas 
de las autoridades no ban cumpudo , ó lian srgmdo la 
ÍUtina antigua de obedezco ^ |jeru consulto , quiero que 
se digan ios motivos. He visto con asomino que en 
e l ano 20 se espidió una Oiden á ios geíes políticos 
para que diesen razón de las casas de beneficencia que 
habia en sus distritos , y de las rentas que poseían: 
¿,y cuál ba sido el resultado ? E l GuDterno se queja de 
que ha visto con asombro que solos tres gefes políticos 
han cumplido. ¿ E s este ei modo de llevar á electo 
las actuales instituciones ? No señor : yo ya no reco
nozco mas medio que el que de dicüo ¿ mauo de hierro 
con las autoridades. 

E l Sr. ministro de la Gobernación de la Península 
esposo: ciertas cosas que ba dicho el Sr. Gunzaiez 
Abende serán muy ciertas j pero no necesarids en esta 
d i s cus ión : en el supuesto de que se ban reunido cir-
cuustancias esttaordiiiarias é imprevistas, hay algunos 
punios que necesitan mas fuerzas de las que hay : el 
Gobierno no las t i i uej y por cousi^uiente pide á las 
Cortas que le autoricen para mantener sobre las a,rmas, 
no i 6 0 hombres, sino aigunos batallones para cuDrir 
aquellos puntos mas interesantes de la Península. 

En 1 uiiilo* á Jos gastos 110 encuentro yo las d i f i 
cultades que se proponen , porque aunque se piden 8 
tí lod bombres, es únicamente en el easü de que sean 
necesarios j y las Coi tes ya tienen decretada una can
tidad para los gastos imprevistos : digo pues que lo 
que las Cortes deben mirar es si en ias circunstancias 
actuales es necesarij mantener sobre ias armas el nu-
ínero de gente que dice el Gobierno ; supongo qué ha 
habido culpa en no babetae veriíicado el reemplazoj 
¿pero estamos ó no en el caso que el Gobierno necesi
te tropas? 

E l Sr. Sancho : Cuando la comisión ha examinado 
la propuesta que aa becho el Gobierno, y ha dado su 
dictamen, na si'^ó suio en atener .n a ias circunstancias, 
como dice el Sr. secretedo del Despaciio de la Gober
nación de la Península . EJ Sr. González Allende (y yo 
también esto) en lo mismo) da dicno que las Cortes, 
antes de decretar un nuevo gasto, deben considerar si 
se esta en estado de satisfacerle j por lo mismo yo creo 
que S. S. debe hacer una proposición para que venga 
el Sr. Secretario de fbicienda. La comisión ba mirado 
en abstracto este negocio , pur.jue ba creido que era 
de su deber el mirar 10 asi. iNo debemos olvidar que 
el Gobierno funda su pn tensión en que no se ha cuin-f 
pi ído la ley que dieron las. Cortes , y está bien que 
ias Cortes quieran saber las rabones por qué no se ba 
cumplido: la comisión por su parte ya lia dicho que 
se baga responsables á los que no cumplieren las or
denes que se les comuniquen j y es menester decir que 
yo sé de algunas provincias en que no se ha hecho 
el reemplazo sin otro motivo que el de no haberse he-» 
cho en Madr id . Y asi yo creo que es muy oportuno, 
para que las Ciortes procedan con el tino correspon
diente, el que aver igüen lo que ha indicado el Sr. 
Allende3 es decir, de donde se deben pagar los gas-
tos que causen estos cnerposj y que ei sccretBfio de ia 

( 2 ) 
Gobernación manifieste por qué razón en Madr id no 
se da cumplido esta ley , pues es muy escandaloso el 
que no se naya dado ei menor paso para cumplir con 
el cargo que t tienen todos ios espadoki de servir á la 
patria cuando .esta ios .llanja. 

En seguida se l e )d la siguiente indicación del Sr. 
, pojtizalfz Ai .ende; «P ido que el secretario del Des
pacho d<í Uacienda se prrSeiue á la mayor brevedad á 
las Cortes para que iuturme si ei erario puede cubrir 
los sueldos de d o ipS bombies de milicias para que 
el Gobierno pueda atender a los obgetos que tspresa.'* 

E i Sr. Zapata manifestó que podría üecirse inme-
diatainutUa en lugar de á la mayor brevedad; porque 
no e ia de creer que en circünstancias tan críticas ca
reciese el ministro de ias noticias necesarias para con
testar á lo que se le preguntase; y este seiia el ma
yor cargo que se pudiera nacer a un ministro. Y coiw 
tiuuo diciendo que era para éi un sentimiento ei que 
una de ias primeras cosas que se tratase en estas Cor-
íes fuese ia infracción de una l e y , y que era preciso 
conocer que la* leyes del Congreso no se llevaban á 
efecto, y que el poder egecutivo „ á quien se habían 
dado íoaas las facultades necesarias para hacerlas cum
p l i r , dema ser responsable á. toda la í \ ación de ias f a l 
las cometidas. 

E i Sr. ministro de la Gobernación de la Península 
d i j o : Que. el Gobierno estaba, pronto a.aar las expli
caciones necesarias , i y que ei secretario d( i oespacbo 
de Hacienda podi ía uar.niej.ures noticias . den ti o de un 
breve rato que en Ja aeiuaiidad, poique entonces ha-
jbna podido examinar el correo. 

El .S>, Zapata repíicd que las noticias que debia 
dar 110 eian piecisanu,nte del cprreo de boy. 

E i Sr, Gut iér rez Acuna, esposo que el Gobierno de
bía haber presentado a las Cutes ei estado de la Na
c i ó n , y el por qué no ¿e habían cumpimo las leyes / 
ordene» que se haüian dado. Y despms de haber uia-
nifestado el atraso que ocasionaba el mantener un cuer» 
po de mbicias sobie ias armas, y la necesidad que ha
bía de que se nspond íese á las Cortes de la infrac
ción de que se trataba , concluyó pidiendo se dijese al 
I iunís t ro que viniese al momento. 

E l b i . Diaz Morales pidió que la proposición del 
Sr. Gonzaui í A - k n d e se volase por pai tes , y que en 
ei caso de no apro.-arse la segunda, se le^Cúe la que 
él hadia hecho. Y nabiéndose acoi dado asi, se leyó la 
pi imera paite de la proposición del Sr. González A l l e n 
de en esios t é i m i n o s : 

rcPido que el secittario del Despacho de Hacienda 
se piesente a las Cortes," U cual quedo aprobada 3 pero 
no la segunda, que contenia lo restante de la proposi
ción 3 por lo que se l e y ó l a siguiente del Sr. Díaz iMo-
r a í e s : ccQue ia venida del secretario de Hacienda sea 
en esta s e s i ó n ; " y se aprobó. 

Se suspendió esta discusión basta la llegada del 
Sr. ministro de Hacienda , y se prosiguió la de la d i 
visión terr i tor ial en la parte que dice : su capital Cn/ : -
chilla. 

E l Sr. Clemencin di jo: En la sesión de ayer uno 
de mis compañe ros , de ios mas respetables por su co
nocido amor á la jus t ic ia , y por Ls l 
míentos que ha sufrido por su adhesión al sistema 
constitucional , ba dablado contra el dictamen la 
comisión , y lo ba hecho en unos térniinus fÍ9 (:e' 
jan arvi t r io á la comisión para que deje de contescar. 

La comisión conílesa que t i tubeó para señalar 
cap i ta l , entre Cíiincbilla y Albacete, y ion n; —á 
que espuso á favor de aqueiia fue la mayor salUP^* 
dad. Por la parte del S. E . de Albacete corre un rio 
poco consderable , el cual tiene contra sí la situai • l 
del pais. Albacete está situado en una gran-xe I r 
con declive hacia el Jdcar ; pero tan suave. ; J 
cuando el r io se aumenta, sus aguas no eiicucnUau uas-
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terreno , y e 

« « t é desnivel para correr, por lo que se filtran en el 
fante d e s n i v e l ^ . y estü es ver0Simiiinente 

e lo r i . en de una laguna que Hay aii i inmediata ¿ esto, 
Portes ven, no es circunstancia que pueda 

como las Cortes ^en saiubridad de este ter-

* ¡ ; X ™ ^ ^ r U > que ai i i se iia hecno un ca-
Zh Aro si esto ha producido buenos efecto., esta 
todavía en opiniones : lo que se ha dicho sobre fe mu -
t i tud de norias que hay en Albacete , no desmiente Jo 
nue acabo de referir j ames üa una idea del enchar-
camientu que hay en aquel territorio, y a esta m i S t ó 
cuestión pueden pertenecer las aguas potables que d i 
cen que hay en el pueblo. 

La comi lón no puede entrar en otros pormenores; 
pero basta lo dicho para cunocer que la comisión no 

carecido de datos para dar la preferencia a Gninchi-
J t y no por haber titubeado dfíjo' üe conocer las ven
tajas de Aiuacete, aunque conoció que eran mayores 
las de Chinchilla. 

E l Sr. Bernabeu : E l Sr. Clemencin ha manifes
tado que yo dije que para dar la preferencia á Alba
cete solo se necesitaban ojos , imparcialidad y amor 
á la justicia ; y esto es una equivocación; io que yo 
dije, hablando de las ventajas de Albacete, es, ; ;ha/ 
quien piensa que para dar la preferencia á Albacete 
solo se necesilan ojos, imparcialidad y amor á la jus
ticia ;?? ni la comisión m ningún sugeto pueden darse 
por ofendidos de una espresioii tan séncilia como esta. 

E l Sr. Lagrava ; ü yo me equivoco mucho , ó 
Chinchilla se presenta en esta discusión con armas 
muy desiguales á las de Albacete. N i que Chinchilla 
haya dauo nombre á un regimiento provincial de m i -
liuas , n i que sea residencia de un juez de primera 
iiifitancia, n i todo lo demás que alega ia comisión á 
su favor, son á mi modo de ver motivos suheientes 
para que sea la capital. Las bases sobre que ha proce
dido ia comisión al señalamiento de las capitales, son 
las siguientes: 

E l ser ya capital; Esta ventaja seguramente no la 
tendrá Chinchiiia sobre Albacete, porqus n i una n i 
Otra lo han sido. 

Centralidad: La distancia que hay entre estos dos 
pueblos es de dos leguas , y por ra^on de esta y de 
las desigualdades de la provincia, cuando no esté A l 
bacete en el centro habrá cor'ta diferencia. 

Confluencia de caminos : La comisión de las Cortéis 
no ha podido menos de conocer las mayores ventajas 
que en esta parte tiene Albacete , y es el motivo por
que existe al l i la administracian de correos. 

Población : Yo no tengo datos posteriores al año 
de 1807; pero sin embargo se que la de Albacete se 
La aumentado desde entonces a c á , y que en el dia 
cuenta mas de 29 vecinos; al paso que el vecindario 
de Cüinchilla se ha disminuido , porque antes se com
ponía de varias aldeas , que ahora con motivo del 
nuevo sistema han formado ayuntamientos separados, 
y asi su población actual es ue poco mas de 200 vecinos. 

Ediíicios públicos y particulares : para conocer la 
gran diferencia en favor de Albacete falta recordar 
io que dijo ayer el Sr. Bernabeu , esto es, que cono
ciendo el Gobierno la poca capacidad de los de Chin
chilla , mando que el cuerpo de milicias provinciales 
llevase las armas , vestuario y demás á Albacete , y 
estableciese all i su cuartel. * 

Si pasamos por úl t imo á examinar la localidad, ba
ilaremos que Ciiinchilla se halla colocado en una pena 
de difícil ascenso , al paso que Albacete está en una 
llanura hermosa; de manera, que Chinchilla no es 
capaz de mas población, y Albacete se puede estender 
mucho. En cuanto á la salubridad de Albacete es bien 
pubiicD que desde que se ha hecho el canal, por el 
cual se da salida á las aguas de que há hablado el 
Sr. Clemencin, han desaparecido enterauieníe las ter

cianas, y !o prueba ademas la certificación que h » 
dado el cura p á r r o c o , refiriéndose á los libros par
roquiales. 

" Es muy estraño que la comisión se haya apoyado 
en que Chinchilla es residencia 'de un juez de primera 
instancia, como si fuera lo mismo ser capital de un 
par t ido , d serlo de una provincia. Chincnilla podrá 
tener cabida para los qlue vayan á buscar al juez de p r i 
mera instancia; pero'no para los que vayan á buscar 
á las pHmeras autoridades de una provincia. 

De todo lo dicho deduzco en una palabra que no 
hay hizon'para que se prefiera Chinchilla á Albacete. 
Soy de dictamen que no debe aprobarse el de la co
mis ión , y sí el de hs autoridades de Murcia y el dfr 
l o comisión científica'del Gobierno, y voto porque ia 
capital sea Albacete. 

E l Sr; Gano'Manuel, después de haber manifestado 
Jas desventajas con que entraba en esta discusión, dijo 
que no siabia qué fatalidad habia tenido este peíiaoeo 
(Chinchil la) , que ha ido perdiendo continuamente su 
población y riquezas por causas que lastimaba el re
cordarlas. 

Yo he tenido la fortuna (continuo) de nacer en es té 
pais perseguí io de la desgracia; fui arrancado de él -
por niuclios años , y d l í imamente he vüelto á este pe
ñasco , que se dice que solo es á proposito para con
finar á las autoridades ; a l l i no faltan estudios y a i l i 
he aprendido yo io qne se. La situación local de esta 
ciudad beneméri ta es tan t r i s te , según se ve en a l 
gunos papeles públicos , que llega á escitar la compa
sión ; pero es menester advertir que no está situada 
entre montes como se supone , sino al estremo de un 
Xnonte : su situación es la falda de un cerro en una 
especie de colina ; tiene su entrada por la parte del S., 
que es único camino trasversal; su subida es pequeña 
y no tan empinada como se ha dicho; y me atrevo á 
decir que en su entrada no hay una cuesta que tenga 
mayor pendiente que la calle de Segovia o la puerta 
de Toledo : tiene una entrada fác i l , algo subida; pero 
ninguna mayor de las que he indicado. 

E n cuanto á la posibilidad de est 'nder su pobhi-
cion , hay un barrio que llaman de S. A n t ó n , que 
está en la misma falda de la montaña ; a l l i hay una 
buena calle , que puede estenderse bastante; no tiene 
población ni en este ni en los demás punios como pue
de tenerla ; Chinchilla ha sido ciudad de 6d vecinos: 
en las guerras de sucesión estuvieron los egércitos 
acampados en aquellas llanuras , y tenian por apoyo á . 
Chinchilla , que verdaderamente es un punto mi l i ta r : 
en la guerra de la independencia fue acosada de los 
mayores males , fue sitiada , y sufrió' diferentes cor
r e r í a s ; y ¿qué estraño es que no haya mas población? 

Después de haber espuesto las ventajas que puede 
tener el pasar la carretera principal por aquella c iuda l 
en razón de las lluvias , y su mayor centralidad res
pecto á Albacete , se suspendió esta discusión por ha
ber entrado el Sr. ministro de Hacienda , y se conti
nuó la que se habia dejado pendiente. 

E l Sr. Zapata di jo: Antes de impugnar el dicta
men de la comisión debo advertir que del espediente 
resulta la falta de observancia de una ley dada por 
las Cortes; ó lo que es lo mismo, que las autorida
des á quienes está encargada la observancia de las le
yes , no han llevado á debido efecto una dictada por 
las Cortes , y por la cual se manda que en el té rmino 
de dos meses se saquen los nuevos quintos de las res
pectivas provincias. Bajo este principio debe resolverse 
antes la cuestión siguiente : si es ó no necesaria esta 
fuerza para la conservación del orden interior y este-
r ior del Estado; porque n ingún representante de ia 
Nac ión puede ignorar t̂ ue este punto de suministrar 
medios ó arbitrios al Gobierno para cubrir sus aten
ciones es de la mayor iniportancia. E n m i coneepio no 
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necesiilad; en priAier lugar pdrqüe el déficit qqe 

resulta, para completar la fuerza armaba es muy pe-
quenoj y puede cubrirse pronto habiendo actividad; 
en secundo porque las circunstadeias que han sobreve-
pido posteriorinente, no son tales que necesiten mayor 
fuerza j y en tercero porque abundando en todos los 
puntos de la Penínsu la tropas que puedan trasladarse 
a otros s no hay necesidad de perjudicar á las artes y 
a ia agricultura sacando á los milicianos de sus hogares. 

Es indudable que en muchas provincias no se ha 
verileado el reemplazo ; y esto manifiesta que la acti
vidad del Gobierno no se ha estendido igualmente i 
todas las provincias, y qne la falta de 3 , 4 o 60 hom
bres no es un fundamento suficiente para autorizar al 
Gobierno á pedir lo que ha pedido, y ademas para e l 
objeto que se ha pedido, pues puede muy bien el Go
bierno ir sacando de los demás cuerpos el numero de 
hombres correspondientes para poner el cordón. Si esto 
.se puede hacer por este medio, ¿por qué se ha de ha
cer un perjuicio tan considerable á la agricultura y á 
las artes? En esto debemos proceder con mucho dete
nimiento para que no se nos pueda hacer un cargo j y 
ademas es preciso ver si hay recursos para mantener 
esta tropa, porque no es bien hecho el tener los hom
bres sobre las armas, y dejar sin comer á los que ac-
tu l ímente hayj y vale mas mantener ios pocos que hay, 
que no dejar perecer á estos y aquellos. Asi qne es ne
cesario, aclarar todas estas cuestiones antes de resolver 
sobre el dictamen de la comisión. {Se concluirá) 

Idem 14. 
Ayer fueron presentados á S. M, por el Sr. minis~ 

tro de la Gobeniaclon de Ultramar^ ¿os diputados det 
gobierno de L i m a , los Sres. marques de Vallewnhrosa 
y el coronel Seoanes. S. M . los recibió con el agrado 
que acostumbra, y les mdnifestá lo satisfecho que se 
halla de la felicidad y grandes esfuerzos de aquella 
capital del Perú , por conservarse unida con la Mdtró* 
poli Españ:la . 

v Gobiérno político Superior de Aragón, 
La tranquilidad publica se halla restablecida en la 

ciudad de Alcaniz , y las autoridades han vuelto á re
cobrar el lugar y vigor que las corresponde. Consta 
por oíicio del ayuntamiento que con propio recibí el 
dia de ayer , que ni en la efervescencia popular de 
la tarde del 14 de este mes, ni en los dias suc
esivos se na proferido espresion alguna contra la Gons-
titucian , ni contra el Gobierno , habiéndose limitado 
la comodón á la parte menos ilustrada del pueblo. E l 
celo del ayuntamiento, del clero, y de las personas de 
carácter , ha sido infatigable para evitar las desgracias 
que en semejantes desordenes suelen ser tan frecuentes, 
habiendo tenido la satisfacción de haberlo conseguido. 
En la tarde del 20 entro en aquella ciudad la fuerza 
mil i ta r que me pareció conveniente enviar para auxi
liar Jas operaciones de las autoridades , y fue recibida 
por sus iiabitantes con las mayores demostraciones de 
al'ég'ria , lo que acredita que los acontecimientos del dia 
Í4 , no han sido efecto de Ja aversión de los vecinos de 
Aloañiz aun de los menos ilustrados, al sistema consti-
íuc inual , si es del engaño d seducion de algunos agen
tas miserables, que al abrigo de la confusión y desor
den quisieran reaii/iar sus Criminales proyectos. Todas 

las personas que se hallaban detenidas por el capricho 
de Jos perturbadores del orden han sido puestas en 
libertad , y el poder judicial. , asi como las demás 
autoridades han empezado á desempeñar libremente sus 
ivspvcthas atribuciones, esperándose que en.lo suc
esivo no se repet irán tan desagradables escenas. A este 
efecto y para remediar el mal en su raíz , he mani-
f stado á aquel ayuntamiento que es absolutamente 
preciso el descubrir el verdadero principio y origen de 
una agitación que pudiera haber tenido fatales resul
tados , y me prometo de su celo lo egecutari asi en 

Zaragoza: m£n la imprenta del 

unión con el juez, de primera ¡n s t anc i» , para im* 
queden impugnes los autores del desorden , y d 
senganen de una vez los enemigos de la felicidad í 
los pueblos de que todas sus maquinaciones se de 
necerán á impulsos de la unión de todos Jos h eSVa~ 
de la energ ía de las autoridades, y de Ja firme" reso 
lucion de la Nac ión española en no retroceder en f 
marcha gloriosa que sigue por la senda constitucionaf 
Zaragoza 23 de octubre de 1^21.-Francisco Moreda. 

Don Ramón Queraltó, Intendente del Egército y Pro 
vincia de Aragón, del de Navarra y Provincias 
Bascongadas. 
Debiendo asegurarse el suministro diario de pan i 

las tropas de esta guarnición desde el i .® de Noviem
bre próximo madiante un convenio provisional por todo 
el mismo mes, é ínterin pueda tener efecto el subasto 
formal, 6 el suministro en dinero, con presencia del re
sultado del ensayo, con un regimiento mandado efectuar 
por el Gobierno ; lo hago saber al públ ico, á íin ue que 
todas las personas que quieran interesarse en dicho su
ministro, acudan á las casas de mi habitación calle de 
las Vírgenes num. 74, en el dia ^5 de los corrieates á 
las doce de su muñana , donde se celebrará con asistencia 
del Sr. contador principal de este egército el acto única 
ds remate en el mas beneficioso postor ; en el concepto 
de que las condiciones á que debe arreglarse toda propo
sición estarán de manifiesto desde el dia de mañana 1% 
del corriente en la secretaria de eáta intendencia de egér
cito, sita en la misma casa: y para que llegue á noticift 
deLpublico, doy.¡este en. Zaragoza i a i de octubre de 
1Z2.1. ~ Ramón Qaeraltó. 

, N O r í C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Venta. En_ la . carnicería de la Ciudad, calle del 

Azoque, se vende carnero fino de la tierra á 5 süeU 
dos la carnicera j cebón , graso á 3 sueldoé y r 3 di
neros i obeja « 4 sueldos 4 dineros, chorizos y Jamo
nes dulces, que se darán con equidad. 

É n ,1a torre inmediata al puente de S. Josá 
se venden ¿has de varias clases, y de superior calidad 
para guardar. 

E n la calle de la Cuchil lería ndfn. 90 , se venden 
canarios á precios equitativos , y se darán á prueba. 

E n la carniceria de la calle Nueva del Mercado se 
vende ternera, fina de leche á 5 sueldos y 8 dinero* 
la carnicera. 

Alquiler. En la calle de la Vitor ia num. 23 , se ar
rienda una pieza alajada, con su cocina; y en la mis
ma casa se vende un guardaropa. 

Aviso. E n la calle de la Acequia , en el Arrabal , 
casa sin numero, frente al tinte, se ha abierto un figón, 
y se guisa con equidad. 

Pérdida. E l que hubiere encontrado una llave de 
relox de oro con una piedra encarnada que ocupa toda 
ella , y la entregare en la imprenta de este periódico, 
será gratificado como corresponde. 

Literatura. Prenociones fisiológicas sobre el alma del 
hombre y la existencia de Dios , para servir de intra~ 
duccion al estudio de la filosofa moral. P. D . M. 

Elementos de verdadera lóg ica , compendio ó sea es-
tracto de los elementos de idologia del senador Desiutf-
Trady , formado por el presbítero D . Juan Justo G&ffr 
cia , catedrático jubilado de matemáticas de la Univer
sidad de Salamanca, diputado por la provincia de ¿ s -
tremadura á las Cortes ordinarias de los años zo y ÍÍ» 

Manual Médico-Quirúrgico ó elementos de Mediana 
y Cirugía Iraractica. Traducido del f rancés por el Qf* 
D . Francisco Ra/nos y Luengo. • 

Se hal larán en la librería de Pardo, calle de * 
Cuchillería núm. 90. 

T E A T R O . Hoy egecutará la Sociedad d" 
ca la escelente comedia titulada: el escultor y el eieg** 
dirigida y egecutáda por el ciudadano Prieto j se£tuíti 
un buen intermedio de cantado: bayle, y se conciuj-
rá con un divertido saínete. A 3 rs. vn. A las sel» y 
media. 

Hospital de Gracia, Año de 1S21. 


